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'SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SficicdBURGOS
SUSCIlIPClto PARA FUERA RE i-A CAPITAL

Un aiío................................... 36 pesetas.

guia meses......................18*50 >

Tres id.   ........................ 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán eu la Península, Islas a lyacentes, Canarias y territorios de Afri a sa
je'. s a la legislación peninsular, a los Veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qnn termine la inserción de la ley en la Gaceta.-- 
(A t l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B<> .kcín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el ocibo del número siguiente. — Los Sres. Secreta ios cuidaran, 'bajo su más estrecha responso- 
bil: lad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para sn ewua 
de: lación, que deberá verificarse al final de cada -ño.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

8MIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas.

Seis meses...................... 17*50 »

Tres id........................ .. 9

- Números sueltos 25 céntimos.

PARTEOFICIAL
S. NI. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D.g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta, núm. .280.)

Apartamentos Ministeriales

TIUB-WÓ, CóMKIlíU E IXDÜST1VÁ

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose suscitado 
dulas en la interpretación y alcance 
di las Reales órdenes de 5 y 14 de 
septiembre último (Gacetas del 6 y 
9, respectivamente), por lo que se 
refiere a ¡a información pública de 
que en ellas se trata y con objeto 
de hacer lo más eficaz posible la la
bor de la Comisión nombrada para 
estudiar el Reglamento y desarro
llo de la industria frigorífica en Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que los Ayunta
mientos de poblaciones de más de 
3Q;0DQ habitantes, Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, Fomento del Trabajo Na
cional de Barcelona, Ligas Vizcaína 
y Guipuzcoana de Productores, 
Compañías de Ferrocarriles y en ge
neral por cuantas entidades oficia
os y particulares se interesen en 
*9 conservación, exportación e im
portación de productos y en cuan
tos problemas resuelve la industria 
del frió, envien a este Ministerio, 
en el plazo de veinte días, a partir 
d' la publicación de la presente 
disposición, información escrita di

rigida al Sr. Secretario de la Comi
sión de Reglamentación frigorífica, 
y en relación con los intereses afi
nes a cada una de dichas entida
des, sóbrelos extremos que siguen: 
Mejor utilización en cada caso de 
productos naturales, especialmente 
de substancias alimenticias emplean
do las bajas temperaturas, y no so
lamente por lo que respecta a su 
conservación en depósitos, sino 
también a su distribución, transpor
te, venta y consumo; instalaciones 
frigoríficas existentes con el mayor 
número de datos posible, solucio
nes que cada entidad considere 
más convenientes para el desarrollo 
y mejor aplicación de la industria 
del frió, y tratándose de Sociedades 
particulares, señalar también las ga
rantías y auxilios que consideren ne
cesario les conceda el Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde, a V. I. muchos, años. Ma
drid 30 de septiembre de 1925.== 
El Subsecretario encargado del Mi
nisterio, Aunós.=.Señor Jefe, supe
rior de Industria.

(De la Gaceta núm, 278).

GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Habiéndose presentado casos con
cretos que obligan a determinar la 
situación jurídica de aquellos Secre
tarios de Ayuntamiento de segunda 
categoría que han quedado en si
tuación de excedencia forzosa, con 
arreglo al artículo 25 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924, por ha
ber sido agregado el Ayuntamiento, 
cuya Secretaría desempeñaban^ a 
otro de mayor vecindario, y siendo 
evidente que tales funcionarios de
ben ser considerados en activo, 

aunque circunstancialmente y por 
ministerio de la ley se hallen sin 
prestar servicio, debiéndoles ser re
conocidos todos los derechos que 
corresponden a los de su clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, con carácter ge
neral, que los Secretarios exceden
tes por razón de agrupación forzo
sa del ¿Municipio, cuya Secretaría 
desempeñaban, Isean considerados 
como Secretarios en propiedad y 
en situación activa, a los efectos 
de poder concursar Secretarías de 
su clase, en cuyos términos deberá 
entenderse adicionada la disposi
ción contenida en el número segun
do de la Real orden de 1.° de octu
bre corriente, publicada en la Gace
ta del 2. '

De Real orden lo digo a V. S. 
I para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
i Madrid 6 de octubre de 1925.=E1 
I Subsecretario encargado del despa- 
¡ chor=P. D., Calvo Sotelo.=Seño- 
i res Gobernadores de todas las pro

vincias, excepto Navarra.
(De la Gaceta núm. 280.)

GOBIERNO CIVIL

Circular.
Por la presente encargo a los 

1 Sres. Alcaldes, Guardia civil, De- 
I legados gubernativos y demás de- 
I pendientes de mi autoridad, como 
. así también al público en general, 
i que cuando remitan instancias o do- 
I cumentos, sean los que fueren, ten- 
1 gan presente que además del reinte- 
I gro ordinario señalado en la vigente 

ley del Timbré se precisa, según no- 
j vísimas disposiciones sobre este par

ticular, acompañen el correspondien- 
i te impuesto provincial o sea diez' cén- 
! timos por cada peseta, que es el 10 

por 100 señalado por la ley, en la 

inteligencia que a todo documento 
que no venga acompañado de los 
citados reintegros no se le dará cur
so ni tramitación alguna.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Burgos 7 de octubre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

Circular sobre explosivos.
Terminado el plazo de seis me

ses concedido en el Real decreto- 
ley de la Presidencia del Directorio 
Militar, de 10 de marzo último (Ga
ceta del día 11), para que los alma
cenes, polvorines y expendedurías 
de exploxivos se adapten a los pre
ceptos de dicha soberana disposi
ción y a los del Reglamento provi
sional de explosivos de 26 de junio 
de 1920, ordeno sean clausurados 
todos los establecimientos que, den
tro de poblado, se dediquen a la 
venfa o almacenamiento de subs- 
tencias explosivas, cualquiera que 
sea su clase, con exclusión déla 
cartuchería cargada, autorizada por 
Real orden de 27 de marzo de 
1914. '

Recuerdo que quedaron automá
ticamente caducadas las autori
zaciones anteriormente concedidas 
para los polvorines, depósitos y ex
pendedurías, definidos en el expre
sado Real decreto-ley de 10 de mar
zo, por lo que es preciso solicitar 
nueva autorización de este Gobier
no civil en la forma y con ios requi
sitos que en él se expresan,, para 
continuar haciendo uso de ellos.

Exigiré se cumplan con todo ri
gor los reglamentos que garantizan 
la seguridad pública, y encomiendo 
al celo de los Alcaldes participen la 
presente circular a los vecinos a 
quienes afecte y me. den cuenta in
mediata de cualquier infracción a lo 
ordenado.

Burgos 7 de octubre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.
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El Exorno,. Sr. Subsecre
tario interino de Gobernación, 
a las 23'30 del dia 7, me 
telegrafía lo siguiente:

«Noticias oficiales de Ma
rruecos.—Parle de guerra del 
dia de hoy:

Según comunica General en 
Jefe, no ocurre novedad im
portante en el sector de Axdir.

Varios reconocimientos lle
vados a cabo en el frente de 
la región oriental han compro

bado la desaparición de las 
guardias enemigas en lodo él.

Número presentaciones y 
gestiones sumisión aumenta, 
especialmente en dicha región 
oriental, que es donde se ha 
hecho sentir más el desembar
co y ocupación de Axdir.

Sigue suspendido el raid de 
nuestra caballería por causa 
del mal tiempo, y muy ani
madas las ¡«hilas a extender 
su acción.

Hoy ha salido para Ceuta, 
en donde embarcará el 9 para 
la Península, el batallón del 
Infante.

Servicio vigilancia zona in- 
ternacioial, ha sorprendido 
anoche importante convoy que 
trataba cruzar frontera, dejan
do enemigo en nuestro poder 
cuantioso bolín de ganado y 
doce mil trescientas vainas de 
cartuchos. Este penoso y efi
caz servicio viene prestándose 

con gran celo, constancia y 
acierto por las fuerzas indíge
nas que mandan Capitanes Cas- 
tello Carvajal y Moreno Garrido.

El General en Jefe ha dis
puesto que el sector en que se 
hallan las fuerzas desembarca
das se denomine en lo sucesi
vo de «Axdir».

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos 8 de octubre 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.
 

DISTRITO MINERO DE FALENCIA PROVINCIA DS BUROdS

Relación de las operaciones de reconocimiento y, en su caso, demarcación, que han de llevarse a cabo por el personal facultativo de este Distri 
to Minero, en los dias, minas y términos que en la misma se expresan.

Número 
del 

expediente.
Nombre de las minas

Pertenen- 
1 

cías...

Mineral. Término donde radican. Nombre del interesado. Vecindad. Minas colindantes.

-

Deslinde y demarcación—Del 18 al 25 de octubre de 1925.
3T64|Zaldu' | 55;Hierro ..... .. ÍMonterrubio ¡D. Francisco Gavidia.. . .¡Bilbao  ¡Buena Suerte, núm. 2.480.
3167|Mariana . .1 421 Idem.............. Idem.......................................... |D.a Prudencia Ranero... Burgos. Antonio, núm, 2.479.

Deslinde y demarcación.—Del 22 al 29 de octubre de 1925.
3163|Lina ..................  | 46IHierrp ¡Valle de Valdelaguna |D. Francisco Gavidia.... 'Bilbao .'....|2.a Richard, núm. 2.326.
3171¡Begoña | 601 Idem ¡Idem...................................... ÍE1 nijsmo ..........................Idem............................ ¡ »

El interesado de las minas «Buena Suerte», núm. 2.480 y «Antonio», núm. 2.479, es D. Francisco Giménez, vecino de Alarcia, y el de la mina 
•«2/ Richard», núm. 2.326, es D. Pablo Pradera, vecino de Burgos.

, Lo que se publica en el Boletín Of'icial a los efectos y,en cumplimiento de lo que dispone el artículo 33 del vigente Reglamento general para el 
régimen de la minería, surtiendo este anuncio los mismos e'fectos legales que la notificación personal para los interesados que no residieran o tuvieran 
apoderado legal en la capital de Burgos.

Falencia 6 de octubre de 1925.=E1 Ingeniero Jefe, José Maria Díaz.

Encargo a todas las Autoridades, dependientes de la mía, presten los auxilios necesarios al personal encargado de practicar dichas operaciones. 
Burgos 7 de octubre de 1925. =E1 Gobernador civil, Pablo de Castro Santoyo.
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D. Julián de Cominges y Calvo,

Administrador de Rentas públicas
de esta provincia,

Hago saber: que por los vecinos
de Albillos, que más abajo se de
tallan, ha sido solicitada la legitima
ción en propiedad de los terrenos 
siguientes:

D. Agapito Redondo Espiga.—
Una tierra en Albillos y sitio de La
Pelada, de cabida 19 áreas, que 
linda N. Bruno Reguero, S. camino,
E. Casimiro Rodríguez y O. ejidos.

Otra en Cuesta del Sordo, de 33 
áreas, que linda N. linde, S. Ger
mán Cortezón, E. Florentina Gar
cía y O. linde.

Otra en Pradoenmedio, de 18 
áreas, que linda N. Eugenio Rome
ro, S. y O. prado y E. Angel 
Puente.

Otra en La Colorada, de 18 áreas, 
que linda N? Víctor Mariscal, sur 
Santos Sáez, E. Salvador la Fuen
te y O. Julián Chavarri.

Otra en El Condado, de 23 áreas,
que linda N/. raya de Buniel, S. lin
de, E. Ceferino Romero y O. Pe
dro Redondo.

Otra en Carracarros, de ídem,

que linda N. Angel Puente, S. y 
E. camino y O. Conde del" Asalto.

Otra en Mojón del Caballo, de 
33 áreas, que linda N. Florencio 
García, S. Teodoro González, este 
carril y O. Mauro González.

Otra en Bajada de Las Colora
das, de 23 áreas, que linda N. ca
mino, S. Bruno Reguero, E. Salva
dor Fuente y O. Victor González.

Otra.en La Cocina, de 23 áreas, 
que surca N. y O. linde, S. Eleute- 
rio Manzano y E. Pablo Delgado.

Otra en Cañularrera, de 35 áreas, 
que linda N. Angel Puente, S. Ma
riano Ruiz, E. Ignacia Martínez y 
O. camino de Buniel.

Otra en Los Llanos de Cabia, de 
14 áreas, que linda N. y E. camino, 
S. Eugenio Romero y O. linde.

Todas son de tercera calidad y 
con servidumbre a las fincas colin
dantes.

D. Emiliano Pérez Pérez.—Una 
tierra en Albillos y sitio Raya Bu- 
niel, de 10 celemines, que linda nor
te Raya de Buniel, S. linde, E. Cán
dido Cortezón y O. Cirilo Mariscal.

Otra en él Mojón del Caballo, de 
cinco celemines, que linda N. raya, 
S. Pablo Delgado^ E. tierra del co
mún y O. Mariano Ruiz.

Otra en Pozarache, de 14 cele
mines, que linda N. camino de Ca- 
yuela, S. Tomás Gonzalo, E. arro
yo y O. camino de servidumbre.

Otra en Careta del Moro, de una 
fanega, que -linda N. Agapito Re
dondo, S. Julián Chavarri, E. cami
no y O. Bruno Reguero.

Otra en Los Altos del Aguila, de 
14 celemines, que linda N. Cándido 
Cortezón, S. carrera, E. ejidos y 
O. Juan Ramírez.

Otra en Condado, de cinco cele
mines, que linda N. raya de Buniel, 
S. linde, E. Alonso González y oes
te Esteban Arroyo.

Otra en Llano de los Corrales, de 
cinco celemines, que linda N. Jacin
to Temiño, S. carrera y E. Julián 
Chavarri.

Otra en Valdadijo, de una fanega, 
que linda N. Félix Espiga, S. cami
no, E. Lorenzo Barrio y O. Germán 
Cortezón.

Otra en Cuentecilla, de 14 cele
mines, que linda N. y S. lindes, 
E. Cecilio González y O. Blasa 
Arroyo.

Otra en La Pelada, de cinco cele
mines, que linda N. camino, S. lin
de, E. Salvador de la Fuente y oes
te Cándido Romero.

Otra en Condado, de cinco cele
mines, que linda N. Esteban Arro
yo, S. Pablo García, E. camino y 
O. Marcelino Santamaría.

Otra en el Cañizal, de un cele
mín, que linda N. Jacinto Temiño, 
S. linde, E. arroyo y O. Bruno Re
guero.

Todas son de tercera calidad y 
con servidumbre de paso a las fin
cas colindantes.

D. Angel Puente Sáiz.—Una tie
rra en Albillos y sitio de Llano de 
Cabia, de 10 celemines, que linda 
N. y E. camino, S. Victor y O. fin
ca del recurrente.

Otra al mismo sitio, de nueve ce
lemines, que linda N. camino, sur 
Cándido Romero, E: Angel Puente 
y O.Cástor Fuente.

Otra en Tifuentes, de fanega y 
media, que linda N. Cirilo Mariscal, 
E. Félix Espiga y O. raya de Ca
bia.

Otra en Condado, de nueve cele
mines, que linda N. Marcelino San
tamaría, S. linde y E. y O. raya de 
Cabia.

Otra al mismo sitio, de dos fane
gas, que surca N. linde, S. Germán 
Cortezón, E. D.a Higinia y O. ca
mino de Buniel.



Otra en Mojón del Caballo, de 
nueve celemines, que linda N. Mar- I 
celo Mariscal, S. Germán Corte- 
zón, E. María Gutiérrez y O. Cri
santo Redondo.

Otra en Caracarros, de 10 cele
mines, que linda N. Saturnino Azo- 
fra S. Germán Cortezón, E. camino 
y 6. tierras que labran los de Vi- 
llagonzalo.

Otra en Valdadíjo, de fanega y 
media, que linda N. Florín García, 
E. Cándido Cortezc y O. Julián 
Chávarri.

Otra en La Cepe :, de 11 cele
mines, que linda L Tejerino Ro
mero, S. Santos Sáiz, E. Deogra- 
cias González y O. Santos Sáiz.

Otra en el Prado Medio, que lin
da N. Romana. García, S. prado, 
E. Marcelo Mariscal y O. Germán 
Cortezón, de 11 celemines.

Otra en La Pelada, de ocho cele
mines, que linda N. Marcelino San
tamaría, S. Jerónimo Arroyo y E. y 
0. camino.

Otra en Hoyo el Monte, de seis 
celemines, que linda con el recu
rrente.

Otra en Hoyas y Cañizal, de tres 
celemines, que linda N. arroyo, sur 
linde, E. Daniel García y O. Félix 
Espiga.

D. Jacinto Temiño Arlanzón.— 
tina tierra en Albillos y sitio de 
fiienterrenilla, de dos fanegas, que 
linda N. cárcava, S. y E. lindes y 
0. Félix Espiga.

Otra en Llanos de Cabia, de 
ocho celemines, que linda N. carre
ra de servidumbre, S. y E. raya de 
Cabia y O. Félix Espiga.

Otra en Condado, de seis cele
mines, que linda N. Esteban Arro
yo, S. raya de Cabia, E. Marcelino 
Santa Maria y O. Salvador de la 
Fuente.

Otra en Cepeda, de seis celemi
nes, que linda N. Cirilo Mariscal, 
S. Adrián González, E. Emiliano 
Pérez y O. Máximo Adrián.

Otra en Casete el Moro, de una 
fanega, que linda N-, E, y O. Higi- 
nia Martínez y S. linde.

Otra en Pozuelos, de 18 celemi
nes, que linda N. camino, S. Cefe- 
rino Romero, E. Félix Pardo y oes
te Eugenio Romero.

Otra en La Pelada, de seis cele
mines, que. linda N. Florencio Gar
da, S. y E. camino y O. Casto de 
la Fuente.

Otra en Las Cuentecillas, de 10 
celemines, que linda N- Salvador 
de la Fuente, S. y E. linde y O. eji
dos.

Otra en el Cañizal, de un cele- 
m*n1 que linda N. arroyo, S. linde 
Y Marquesa de Villa ampa, E. Ju
lián Chávarri y O Ceferino Ro
mero.

Todas las fincas son de tercera 
calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Real 
decreto de l.° de diciembre de 
*923 sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 28 de septiembre de 1925. 
^Julián de Cominges.
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D. Julián de Cominges y Calvo, 
Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: que por los vecinos 

de Albillos que más abajo se deta
llan, ha sido solicitada la legitima
ción en propiedad de los terrenos 
siguientes:

D.a Ramona García.—Una tierra 
en Albillos y sitio de Pechuelo de 
Cepeda, de cabida una fanega, que 
linda N. Marqués del Asalto, sur 
Lope Rodríguez, E. Eugenio Ro
mero y O. Apolinar Arce.

Otra en Pradoenmedio, de cinco 
celemines, que linda N. Paulino 
Cortezón, S. Angel Puente, este 
Lope Rodríguez y O. Marcelo Ma
riscal.

Otra en Cepeda, de tres celemi
nes, que linda N. Conde del Asalto, 
S. Florencio García, E. Martin Sáiz 
y O. Germán Cortezón.

Otra en los Corrales, de cinco 
celemines, que linda N. carrera, sur 
Lucila Cortezón, E. Apolinar Arce 
y O. Ceferino Romero.

Otra en Bajar de Carracarros, de 
10 celemines, que linda N. linde, 
S. Cirilo Mariscal, E. Ceferino Ro
mero y O. camino de Renuncio.

Otra en Mojón del Caballo, de 
nueve celemines, que linda N. Pau-

I lino Cortezón, S. Jerónimo Arroyo, 
' E. Mariano Ruiz y O. Santos Sáiz.

Otra en las Animas, de una fa
nega, que linda N. Saturnino Azo- 
fra, S. Paulino Cortezón. E. carrera 

' y O. Martin Sáiz.
I Otraen Llanos de Cabia, de 11 
j celemines, que linda N. camino, 
l S. Florencio García, E. Máximo 
1 Adrián y O. Manuel de la Cuesta, 
j Otra en Carra Buniel, de una fa- 
¡ nega, que linda N. Víctor Mariscal, 

S. camino, E. Jerónimo Arroyo y 
O. linde.

Otra a la Pelada, de tres, celemi
nes, que linda N. camino, S. linde 
y E. Santos Sáiz.

Otra en Fuentecillas, de seis ce
lemines, que linda N. Máximo 
Adrián, S. camino, E. machorro de 
piedra y O. Cirilo Mariscal,

I'' Todas estas fincas son de terce
ra calidad.

i D. Adrián González Dueñas.—
! Una tierra en Albillos y sitio de la 

Pelada, de 21 áreas, que linda nor
te Eugenio Romero, S. Daniel Gar
cía, E. camino y O. Bruno Reguero.

Otra en Pozuelos, de 56 áreas, 
que linda N. Pablo Arlanzón, S. ca
mino, E. Casimiro Rodríguez y 
O. Emilio Aranzana.

i Otra en las Fuentecillas, de 56 
áreas, que linda N. y S. camino y
E. y O. Mauro González,

Otra en Pozuelos, de 14 areas, 
que linda N. Florencio García, sur 
Emilio Aranzana, E. Pablo Arlan
zón y O. Conde del Asalto,

Otra en la Cocina, de 28 áreas, 
que linda N. y O. Marcelo Maris
cal, S. linde y E. Eugenio Romero.

Otra en los Llanos, de 24 áreas, 
que linda N. Victor Mariscal, S. mo
jonera de Cabia, E. Esteban Arroyo 
y O, Saturnino Azofra,
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Otra en Carra Buniel, de 12 
áreas, que linda N. y E. Mauro 
González, S. Martin Sáiz y O. Apo
linar Arce.

Todas son de tercera calidad y 
con servidumbre de paso a las fin
cas colindantes.

D. Victor González Plasencia.— 
Una tierra en Albillos y sitio de 
Condado, de seis celemines, que 
linda N. raya de Buniel, S. linde, 
E. Pablo Delgado y O. Maria Gu
tiérrez.

Otra en La Chimenea, de ocho 
celemines, qué linda N. Eugenio 
Romero, S. linde, E. Pablo Delga
do y O. Crisanto Redondo.

Otra en Mojón del Caballo, de 
nueve celemines, que linda N. Cán
dido Romero, S. linde. E. Eugenio 
Romero y O. Teodoro González.

Otra en camino Cayuela, de ocho 
celemines, que linda N. camino, sur 
Agapito Redondo, Lucila Cortezón 
y Félix Espiga y O. Félix Espiga.

Otra en Altos del Aguila, de nue
ve celemines, que linda N. Teodo
ro González, S. Esteban Arroyo, 
E. Pablo García y O. Pablo Del
gado.

Otraen camino Buniel, de siete: 
celemines, que linda N. Angel Puen
te, S. Casimiro Rodríguez, E. ca
mino y O. erial.

Otra en los Corrales, de cinco 
celemines, que linda N. Jacinto Te- 
miño, S. carrera, E. Pablo Delgado 
y O. Marcelino Santa Maria.

Otra en Valdadíjo, de nueve ce
lemines, que linda N. Paulino Cor
tezón, S. Félix Espiga, E. Agapito 
Redondo y O. camino Valdadíjo.

Otra en Pradomedio, de ocho ce
lemines, que linda N. arroyo, sur 
Eugenio Romero, E. Paulino Cor
tezón y O. Esteban Arroyo.

Otra en la Pelada, de nueve ce
lemines, que surca N. linde, S. Eu
genio Romero, E. Crisanto Redon
do y O, camino la Pelada.

Otra en Cañizar, de un celemín, 
que linda N. arroyo, S. linde, este 
Eugenio Romero y O. Autonio Ma
riscal.

Todas estas fincas son de terce
ra calidad.

D. Félix Espiga Sáiz.—Una tie
rra en Albillos y sitio de lo? Llanos, 
de 30 celemines, que linda N. An
gel Puente, S. Jacinto Temiño, este 
Mauro González y-otros y O. raya 
de Cabia.

Otra en camino Cayuela, de ocho 
celemines, que linda N. camino, sur 
Maria Gutiérrez, E. Victor Gonzá
lez y O. carrera.

Otra en Valdadíjo, de ocho cele
mines, que linda N. Florentina Mun- 
guia, S. linde, E. Casimiro Rodrí
guez y O. Cirilo Mariscal.

Otra en Valdadijo, de siete cele
mines, que linda N. Victor Gonzá
lez, S. Emiliano Pérez, E. linde y 
O. carrera.

Otra en la Cocina, de siete cele- 
' mines, que linda N. Daniel García, 
J, S. Juan Ramírez, E. Cirilo Maris

cal y O. linde.

..........................  , a' .

Otra en la Pelada, de siete cele
mines, que linda N. Bruno Regue
ro, S. camino, E. Daniel Garcia y 
O. Juan Ramírez.

Otra en el Cañizal, de un cele
mín, que linda N. arroyo,1 S. linde, 
E. Daniel Garcia y O. Apolinar 
Arce.

Otra en Llano Fuentecillas, de 
cuatro celemines, que linda N. Fé
lix Pardo, S. Lucila Cortezón, este 
carrera y O. Ceferino Romero.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad.

D.a Gerarda Martínez Garcia.— 
Una tierra en Albillos y sitio de Ca
rra Buniel, de 36 ajeas, que linda
N. erial, S. carrera, E. camino y
O. Paulino Cortezón.

Otra en Peñas de Calderón, de 
72 áreas, que linda N. Pablo Ar
lanzón y Daniel Garcia, S. Santos 
Sáiz y Lucila Cortezón, E. camino 
y O. DeograciaS González.

Otra en las Fuentecillas, de ocho 
celemines, que linda N. Crisanto 
Redondo, S. Pablo Arlanzón, este 
camino y O. erial.

Otra en Caño la Herrera, de seis 
celemines, que linda N. Valeriano 
Romero S. Crisanto Redondo, este 
Higinia Martínez y G.’ Germán Cor
tezón.

Otra en Condado, de 24 áreas, 
que linda N. Raya Buniel, S. linde, 
E. Eleuterio Manzano y O. Juan 
Ramírez.

Otra en las Coloradas, de 30 
áreas, que linda N. Florentina Gar
cia, S. Agapito Redondo, E. Cán
dido Romero y O. Salvador de la 
Fuente.

Otra al mismo sitio, de 12 áreas, 
que linda N. Germán Cortezón, 
S. y E. José Cuesta y O. Victor 
Mariscal.

Otra encima de Cepeda, de 18 
áreas, que linda N. Jacinto Temiño, 
S. carrera, E. Emiliano Pérez y 
O. Casto de la Fuente.

Otra en la Pelada, de 10 celemi
nes, que linda N. Teodoro Gonzá
lez, S. Ceferino Romero, E. carre
ra y O. Crisanto Redondo.

Otra en el Coco, de 18 áreas, 
que linda N. Pico de la Cuesta, sur 
José Cuesta, E. Teodoro González 
y O. Adrián González.

Todas son de tercera calidad.
Lo que se hace público en cum

plimiento délo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del articulo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 
1923, sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 29 de septiembre de 1925. 
=Julián de Cominges.

CONTRIBUCIÓN DE UTILIDADES

Moratoria.
Al recordar a los contribuyentes 

la obligación establecida en el ar
ticulo 17 de la ley reguladora de la 
contribución de utilidades, texto re-/ 
fundido de 22 de septiembre de 
1922, de presentar en esta Admi
nistración declaración jurada de los
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sueldos satisfechos en el trimestre 
último, se llama muy especialmente 
la atención a los que no hayan cum
plido con esa obligación en anterio
res trimestres que, en virtud del be
neficio que concede el Real decreto 
de moratorias, publicado en 29 de 
julio último, pueden quedar libres 
de las multas en que se hallan in
cursos presentando dentro del co
rriente mes declaración de los suel
dos satisfechos y no declarados a 
su debido tiempo.

También alcanza ese beneficio a 
las Sociedades de cualquier clase y 
Comunidades de bienes que han 
omitido presentar en la Administra
ción las declaraciones y documen
tos prevenidos en la citada Ley.

Lo que, para conocimiento de los 
interesados y a fin de evitarles las 
responsabilidades que, pasado el 
actual mes, les serán exigidas, se 
publica la presente circular en este 
Boletín Oficial.

Burgos 6 de octubre de 1925.= 
El Administrador de Rentas públi
cas, Julián de Cominges.=V.° B.°= 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordax.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Castrogeriz.

Con esta fecha he dictado la si
guiente providencia.—Mediante no 
haber hecho efectivas sus cuotas 
los contribuyentes que figuran en 
descubierto en los plazos legales 
que se les señalaron en los edictos 
de 'cobranza que se fijaron en la 
respectiva localidad y en el Boletín 
Oficial de la provincia, de fecha 21 
de agosto último, número 189, co
rrespondiente al repartimiento ge
neral del ejercicio 1923-24, trimes
tral prorrogado y atrasos de ante
riores, quedan incursos en el recar
go del 5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas, que previene la ins
trucción de 26 de abril de 1900, en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres dias, artículo 52 de la 
instrucción, no satisfacen los moro
sos el principal y recargos referidos, 
se expedirá el apremio de segundo 
grado.

Y para que llegue a conocimiento 
de todos los interesados, cumplien
do lo prevenido en la citada ins
trucción de apremios, artículo 51, se 
publica el presente anuncio en el 
periódico oficial de la provincia y 
sitios públicos del pueblo.

Castrogeriz 6 de octubre de í 925. 
=E1 Alcalde, Félix Fernández Ro
mana.

Alcaldía de Gamonal de Riopico.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, de este 
distrito para 1926-27, hallándose 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribur 

yentes y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado el térmi
no indicado no se admitirá ninguna.

Gamonal de Riopico 17 de sep
tiembre de 1925. =E1 Alcalde, Ma
nuel Sáiz.

Alcaldía de Humada.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-26, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Humada 27 de septiembre de 
1925. =E1 Alcalde, Gabino Cuesta.

Igüal’anuncio hacen los Alcaldes de
Barrios de Villadiego.
Villalbilla de Villadiego.

Alcaldía de Atapuerca.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la for
mación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el año 
económico de 1926-27, se hace pre
ciso que ios contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, herencia o permuta, 
presenten en la- Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fincas 
que hayan sido objeto de alteración, 
con su cabida, calidad, linderos y 
término donde radican, documento 
que acredite la traslación y pago de 
derechos reales a la Hacienda y 
reintegradas con un timbre móvil 
de 10 céntimos, sin cuyos requisi
tos no serán .admitidas las que se 
presenten.

Atapuerca 28 de septiembre de 
J925.=E1 Alcalde, Ensebio Cerd^.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Avellanosa de Muñó.
Pedrosa de Rio-Urbel.
Torregalindo.

Alcaldía de Quintanamanuirgo.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Quintanamanvirgo 27 de septiem
bre de 1925. =E1 Alcalde, Cecilio 
Fiel.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Coculina.
Villalbilla de Villadiego.
Humada.
Villasandino.
Guzmán.

Respecto del ejercicio trimestral de 
1924 y año económico de 1924-25, 
Villaescusa de Roa.

Alcaldía de Villaveta.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asígnen
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Villaveta 2 de octubre de 1925.= 
El Alcalde, Andrés Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Guzmán,
Vallaría de Bureba.
La Vid de Bureba.
Villovela de Esgueva. 
Quintanilla-Somuñó. 

-- ----—-------

Alcaldía de Pedrosa de Rio-Urbel
Formada por el Ayuntamiento 

pleno la ordenanza a que ha de 
ajustarse el repartimiento general 
para el ejercicio de 1925-26, deter
minada por los artículos 461 al 521 
del Estatuto municipal vigente de 8 
de marzo de 1924, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales podrá 
ser examinada y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes 
ante la Comisión permanente, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Pedrosa de Rio-Urbel 10 de sep
tiembre de 1925.=E1 Alcalde, Fa
bián Rico.

Alcaldía de Villalbilla de Villadiego
Formado el recuento" de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1926-27, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ochó dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las' reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
el plazo indicado, no se admitirá 
ninguna.

Villalbilla de Villadiego 2 de oc
tubre de 1925.=E1 Alcalde, Manuel 
Martínez.

Igual anuncio ..hacen los Alcaldes de
Humada.
Espinosa de Cervera.
Los Barrios de Villadiego.
......  * uní' i ' ■' i

Alcaldía de Acedillo..
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal, el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado, con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince, 
días hábiles, a los efectos dispues^ 
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decretó.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- i 
darse en hechos concretos, precj- 
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
eñ la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados. ,
' Acedillo 27 de septiembre de 
1925.=E1 Alcalde, Pedro Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pino de Bureba.

Imprenta Provincial


